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CONSTANCIA: Se deja en el sentido de indicar que la anterior documentación fue 
allegada los días 17 de julio, 02 de octubre de 2023 y 23 de enero de 2024. Pasa a 
despacho de la señora Juez para que provea. 
 
Armenia, Quindío; 30 de enero de 2024 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 

 
 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia Quindío, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

   
PROCESO  : Ejecutivo  
RADICADO : 630014003005-2021-00179-00 

  
Una vez revisado el expediente, considera este Despacho que la petición de decreto 
de medida cautelar sobre el salario del demandado es procedente, por lo que se 
accederá a ella. 
 
No obstante, la solicitud de embargo y secuestro de la motocicleta de placa HKX31D, 
señalada como de propiedad del demandado, será negada en virtud a que la 
documentación aportada, no se vislumbra que el señor Giordano de Mares sea el 
propietario del vehículo.  
 
Según lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
DE ARMENIA – QUINDÍO. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y consiguiente retención del 50% del salario, 
prestaciones sociales, indemnizaciones o bonificaciones o en su defecto el 100% de 
los honorarios, si se trata de Contrato de Prestación de Servicios, que percibe el 
ejecutado GIORDANO DE MARES HERNÁNDEZ (c.c. 1.098.308.029), como 
empleado del INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DEL 
QUINDÍO INDEPORTES, para que obre dentro del proceso ejecutivo que promueve 
en su contra la COOPERATIVA AVANZA (N.I.T. 890.002.377-1), radicado bajo el 
número 630014003005-2021-00179-00.  
 
Limítese esta medida a la suma de $8.000.000. 
 
Para tal fin, por medio del Centro de Servicios Judiciales de esta ciudad, líbrese 
el oficio respectivo dirigido a la entidad pagadora comunicando lo pertinente, 
advirtiendo que se deberán poner a disposición de este despacho los dineros retenidos, 
a través del Banco Agrario de Colombia de esta ciudad en la cuenta de depósitos 
judiciales Nº 630012041005. 
 
El oficio generado con la presente decisión, se deberá remitir al correo electrónico del 
apoderado de la parte ejecutante, para que procure su diligenciamiento ante la 
correspondiente entidad y acredite su trámite dentro de los treinta (30) días siguientes 
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de su recibido, so pena de decretar el desistimiento de la medida, de conformidad con 
lo establecido en el Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: NEGAR la solicitud de embargo y secuestro de la motocicleta de placa 
HKX31D, por las razones previamente expuestas. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MARÍA DEL PILAR URIZA BUSTOS  
Juez 
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